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A. Promoción de hábitos y actividades saludables: la Oficina de Servicios de Alimentos y la Oficina 
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3. Los clubes de refuerzo deben contar con servicios para la venta de alimentos ricos en
nutrientes (es decir, granos integrales, frutas y verduras frescas). 

4. Los artículos vendidos a través de máquinas expendedoras cumplirán con los Estándares
de nutrición para todos los alimentos vendidos en las escuelas, también conocidos como 
las Reglas de Smart Snack. 

E. Comité de Bienestar 

1. El Comité de Bienestar del distrito estará compuesto por los siguientes miembros:
coordinador de atletismo, actividades, salud, educación física y recreación (co-presidente), 
director de servicios de alimentos (co-presidente), miembros del personal (por ejemplo, 
enfermera escolar y maestros de educación física y educación de marketing), 
representantes de padres y representantes de estudiantes. 

2. El Comité de Bienestar supervisará la implementación de la política de bienestar del
distrito, evaluará el progreso de la política, servirá como un recurso para los sitios 
escolares y revisará la política anualmente. 

3. El Comité de Bienestar se reunirá al menos tres veces al año.


